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En Madrid, a 18 de marzo de 2022 

 

LA FINCA GLOBAL ASSETS SOCIMI, S.A. (la "Sociedad") en virtud de lo previsto en el artículo 
17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del 
segmento BME Growth de BME MTF Equity, pone en conocimiento del mercado la siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Que, por acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad de fecha 17 de marzo de 2022, 
se convoca a los señores accionistas, a la Junta General Extraordinaria de la Sociedad, que se 
celebrará por medios exclusivamente telemáticos de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.4.4 
de los estatutos sociales de la Sociedad, el día 19 de abril de 2022, a las 17.00 horas, en primera 
convocatoria, o, en caso de no alcanzarse el quórum de constitución necesario, en segunda 
convocatoria, el día 20 de abril de 2022, a la misma hora y por el mismo procedimiento, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente punto del orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Único. Nombramiento de nuevo miembro del Consejo de Administración de la Sociedad 
 
 
Se adjunta el anuncio de convocatoria que ha sido publicado el 18 de marzo de 2022 en la página 
web de la Sociedad (www.lafincaglobalassets.com). 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se hace constar que la información 
comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 
y de sus administradores. 
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